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3132 ORDEN de 15 de marzo de 1988, de la Consejería Co nvocat o ria en el «Boletín O fi ci a l de l a Región de Murcia»,

de Cultura, Educación y Tu rismo , por la que se con- la siguiente documentación :
vocan ayudas para ac tividades educativas y universi-
la rias . a) Instancia ajustada a l mod e l o oficial .

Publicada la Ley 2/ 1988, de 30 de enero de Pres upues-

tos Generales de la Comunidad Autónoma de l a Región de

Mur cia pa ra 198 8 , y aprobados los créd itos previstos en los

Programa s 421 - A Educac ión y 421 -13 Univer s idad e Investi-
gación d e la Di recc ión General de Edu cación y Un iversidad

para actividades educativas y fomento del asociacionismo, así

como colaboración en estudios e investigación universitaria res-
pectivamente, procede establecer las normas reguladoras de

l a concesión de est as ayudas con arreglo a lo s pr inci pios ge-
nera l es de pub licidad , concurrencia y objeti v idad, para dar

cumplimiento a lo previsto en la Disposición Adicional Pci-

mera de la citada Ley 2/ 1 988, de 30 de enero .

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Educación y Universidad ,

DI S P O N G O :

b) Proyecto o memoria de la actividad a realizar, detallando :

-Colectivo al q ue se dirige .

-Obj e tivos a cumplir .

-Durac i ón de l proyecto .

-N úmero de p e r sonas pa r a l l evar lo a cabo.

c) Presupuesto de gasto s de la actividad programada .

A rtículo 5 .°-Valoración

Se valorará especialmente la trascendencia social, cultu-
ral, o educativa de los fines de la Institución o de la actividad
para la que se solicita la ayuda, así corno su repercusión en

los intereses de la Región .

Artículo 1 .°-Convocatori a

Se convoca concurso público para la concesión de ayu-
das a aque l la s Instituc iones s in fines de lucro qu e lleve n a ca-
bo actividades educativas y universitarias .

A rt í culo 2 .°-Marco de las actividade s

Las ayudas i r án d irigidas a las s i g u ientes líneas pr i or,-

tarias :

Artículo 6."-Concesión

La concesión o denegaci ón de las subvenciones solicita-

das y su cuantía, ser á resuelta por el Consejero de Cultura,
Educaci ón y Turismo a propuesta del Director General de Edu -

c aci ón y Un iversidad, oído el Consejo de Direcci ón de la Con-

sejería de Cultura, Educación y Turismo .

A rt ículo 7 .°-Ju s t i ficación

a) Actividades educativas y fomento del Asociacionismo : Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional

• Actividades encaminadas a la p romoción de Asociacio- Primera de la Ley 2/ 1988 de P re s upuestos Ge n er ales de la Co -

nes de pad res de alumnos e n los Centros escol ares de la nunidad
Autónoma de la Reg i ón de Mur ci a para 1988, los

Región
. perceptores de la s ayudas vendrán obl i gado s a ju st i ficar do -

c um e ntalmen te el empleo de la subven c i ón recibida .

• Acti v idades rea lizadas como exp erien cias cuyos conteni-
dos estén d e ntro d el ma rco de l a Reform a de la En- Artículo 8.°-Devolución

señanza .

b) Colaboración en estudios e investigación univer sitaria :

• Actividades culturales universitarias .

• Actividades universitarias complementarias de interés para
la Región .

• Experienci as de investigación universitaria no contempla-

dos en otros Programas .

A rtículo 3 . 0-Desti n a t az i os

Podrán solicitar subvención los particulares e Institucio-

nes sin fines de luc ro que promuevan o reali cen algunais acti -

vidades y experiencias mencionadas en el artículo 2 . ° de esta

Convocatoria .

Artículo 4 . °-P roced imiento

El titular o representante de la Entidad o Institución de-
berá presentar en el Registro General de la Consejería de Cul-
tura, Educación y Turismo -Gran Vía Francisco Salzillo, nú-
mero 42 (Pdif. Galerías Preciados), 2 .8 escalera, 4 . ° planta-

o en los lugares que determina el artículo 66 de La Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, en el plazo de 30 días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación de la presente

En el caso de recibir la subvención y no ser justificada
en la forma y plazos indicada, los beneficiarios de la misma
estarán obligados a devolver el sobrante de las cantidades re-
cibidas y no justificadas .

Mu rc ia a 1 5 de marzo de 1988 .-El Consejero de Cultu -

ra, Educac i ó n y Tu ri s mo, Esteban Egea Fe rnández .

l l mos. Sres . Secretar io Ge n eral y Director Gener al de Educa-

ción y Universidad de la Con s ejeria de Cultura, E duca-

ción y Tur ismo .

3 1 30 RESOLUC ION de la Dirección Gen e ra l de Cultura

por la que se incoa expedi en te de Declaración como

Bien de Inte rés Cultu ral , a favor de l inmueble co no-

cido como «Casa de Díaz Cassou» e n cal le Santa Te-

resa de Murcia.

En virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto

del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia 7 /!?84, de 24 de enero, transferidas por

Real Decreto 3 .031 /83 de 21 de septiembre y a la vista del in-

fornez favorable de n _rest ros Servicios T écnicos,


